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Pereira, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En memorial que antecede, la apoderada judicial de la demandada, RL Constructora 

e Inmobiliaria S.A.S., Paola Andrea Corrales Varón T.P. No. 383.298 C.S. de la J. 

presenta renuncia al poder que le fue conferido, acreditando que informó de forma 

efectiva al poderdante1. En ese sentido, no queda más que aceptar la renuncia 

presentada atendiendo el contenido del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase1 

 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

30-08-2022 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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